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COMICIOS INCLUYENTES
PROPONEN PARTIDOS

Por Tomás Flores Rosales

te discriminados debe fortalecerse a

partir del Proceso Electoral 2024 en

el Estado de México, es necesario que las

autoridades electorales escuchen su sentir

respecto de su participación en la vida po-

lítica de la entidad, para de esta manera vi-

sibilizar su condición y combatir la desigual-

dad a la que se han enfrentado.

Grupos indígenas representan el 2.4%
de la población estatal, los de personas

afromexiquenses 1.6%, la de las que tienen

alguna discapacidad 4.4% y las de las y los

mexiquenses que se reconocen como parte
de la comunidad LGBTTTIO+ 2.8% del total,

se desprende de una consulta.

La Consejera Presidenta del Instituto

Electoral del Estado de México (IEEM), Ama-

lia Pulido Gómez, y la Consejera Electoral,

Paula Melgarejo Salgado, participaron en el

8* Coloquio sobre Pueblos y Comunidades

Indígenas, organizado por la Sala Regional
Toluca del Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF), donde ha-

blaron sobre las acciones que el Instituto

implementa en beneficio de los pueblos y

comunidades indígenas, y de las personas
afromexiquenses de la entidad.

a inclusión de grupos históricamen-

En la mesa de diálogo “Acciones Afir-

mativas con Perspectiva de Intersecciona-

lidad, Pulido Gómez destacó que, para

incluir a estos grupos que históricamente

han sido discriminados en el Proceso Elec-

toral 2024, es necesario que las autoridades

escuchen su sentir.

En su exposición: "Consulta Previa, Libre

e Informada sobre Acciones Afirmativas en el

Estado de México”, detalló que el IEEM, a tra-

vés de la Consulta Previa, Libre e Informada,

atiende la voz de los grupos en desigualdad.

Destacó que los resultados de esta con-

sulta se proyectarán como acciones afirmati-

vas a implementar en los próximos comicios

locales. Además, afirmó que realizar la con-

sulta desde un enfoque integrador fortalece

la aplicación de estas medidas que asegu-

en el ámbito político mexiquense.

Por su parte, la Consejera Electoral Paula

Melgarejo Salgado, explicó que a través de
esta consulta, y de las acciones afirmativas

que deriven de ella, se establecerán las ba-

ran una representación más equitativa y jus-

ta

ses para que, en el próximo proceso electo-

ral,personas que se reconocen como parte

de estos grupos, puedan ser candidatas y

candidatos a ocupar un cargo de represen-

tación política y estén en posibilidad de ser
votados
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LAMUJERQUEPARTICIPAEN
POLÍTICADEBESERRESPETADAY
RECONOCIDAPORLASOCIEDAD:
YASMÍNESQUIVEL

* ES UNA EXIGENCIA en nuestra Na-

ción, que la mujer que participa en
política sea reconocida y respetada
en la sociedad, afirmó Yasmín Es-
quivel Mossa, en la ceremonia para
conmemorar el 70 Aniversario del
Voto de las Mujeres en México, que
tuvo como escenario, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF).

* La Ministra de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación agregó, que
una democracia no es tal, sin la
participación de todas y todos, por
lo que las mujeres deben asumir el
papel que les corresponde como
miembros de la sociedad, como ciu-
dadanas; lo que significa una repre-
sentación equitativa y efectiva en
los órganos del poder y en la toma
de las decisiones fundamentales.

* Al reconocer que la violencia

política de género ha sido un cáncer
que prevalece en todos los espacios
de la vida pública, señaló que, si
bien a siete décadas de distancia
se celebran los avances, no deben
perderse de vista los retos, pues la
igualdad sustantiva no es todavía
una realidad.

* "La discriminación y violencia po-
lítica por razón de género asechan
y frustran la legítima aspiración de
algunas mujeres".

Redacción

 EASAO

La ministra e
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Insisten los LeBarón
en su autogobierno

RICARDO HOLGUÍN

Acusan discriminacióny desinformaciónen el
peritajedel INAH queafectóa su comunidad

HIHUAHUA. Integrantesde la
comunidadLeBarónacudieron
a la Sala SuperiordelTribunal
Electoraldel PoderJudicialde
la Federación(TEPJF)para so-

licitarqueestainstanciaatraigaelanálisis
de la solicituddeautogobiernoquepidie-
ron desde2020 para el municipio de Ga-
leana,Chihuahua,peroles fuenegada.

Los activistas Julián LeBarón,Adrián
LeBaróny Elsie Liddiardreclamaronque
fueron víctimas de discriminación y de-
sinformaciónen el peritajedel Instituto
Nacional de Antropología e Historia
(NAF), elcualseráutilizadoporelTribu-
nal Electoral de Chihuahua para decidir
sobresu derechoa la autodeterminación.

Explicaronqueellosbuscanunaforma
de organización autónoma, ya que consi-
deran que el actual sistema político no
funciona, principalmente para las vícti-
mas de diversos delitos.

Estasolicitudcobrauna granrelevan-
cia debido a que la sentencia resultante
tendráimpactoen estacomunidadpor su
vulnerabilidad,explicóJuliánLeBarón,ya
quea lo largo de los años, sus miembros
han enfrentado amenazas, secuestros,
asesinatosy desapariciones,comola del4
de noviembre de 2019 cuando un grupo
armado asesinó a tresmujeres y seis me-
nores de las familias LeBarón,Langfordy
Miller en Bavispe, Sonora.

JuliánLeBarón añadió que el sistema
de justicia actual no les proporciona la

debida reivindicación y reconocimiento
desu personalidadjurídicacomopartedel
patrimoniopluriculturalde México.

En su presentaciónantelaSalaSuperior

del TEPJE los LeBarón solicitaronuna de-
claraciónde reconocimientode derechos
quelespermitagobernarsedeacuerdoasus
"usos,costumbresy sistemasnormativos
internos”,ya quees una cuestiónde super-
vivencia para su comunidad.

Acusaron la intromisiónpor partede la
gobernadoradeChihuahua,María Fugenia
CamposGalván,quien,antesdequesehaya
tomadouna decisióndefinitiva,expresósu
opinióndesfavorablesobrelaposibilidadde
que la comunidadobtengael permisopara
autogobernarse,ejerciendopresión sobre
losmagistradoselectorales.

Este paso marcado por la comunidad
LeBarón representaun esfuerzo continuo
parabuscar la justiciay el reconocimiento
desus derechosfundamentales,asícomola
protecciónde su identidadculturalen un
momentocrucialpara su futuro.La aten-
ción hacia esteasunto estáen aumentoy se

esperaque el Tribunal Superiorconsidere
su solicitudconla debidaatencióny sensi-
bilidadhaciasu situaciónúnica.

La peticiónfuefirmadaennombredela
comunidadpornumerososmiembrosdelos
LeBaron,ademásLilianJoyMarstonMartí-
nez,Darias JosephParson Leany,Terry Lee
Leany Boyer,NahomaJensenStubbs,Wi-
lliamLamarStubbsGwin,LeahMarieJones
Stubbs, María Magadalena LeBarón Soto,
Adrián Dayer LeBarón Soto, Terah Lee
LeanyLeBarón,JaimeDerekLeBarónJones,
Elsie NicoleLiddiardCraig,LawrenceSie-
gfriedWidmar Stubbs,JuliánEduardo Le-
BarónRay,BrentVerlan LeBarónKunz,Wi-
lliam Alexander Tucker LeBarón, Víctor
Juárez LiliaRocioCoronaCastillo.

¿QUÉPIDEN?

RECONOCIMIENTO DE
derechos que les

permita gobernarse
de acuerdo con sus
“usos, costumbres y
sistemas normativos

internos”
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No le cumplen a
mujeres:Reyes

A 70 años delvotofemenino,
México aún no es una demo-
cracia paritaria,la violencia
políticaeslacaracríticadelos
derechospolíticosde lasmu-
jeres,aunquesereconocenlos
avanceslogradoscomoelle-
gadodeempoderamientoque
iniciaronlasmujeresquehan
luchadopor sus derechos,re-
conocieron órganos jurisdic-
cionalesy políticosdelpaís.

Al organizarlacelebración
delareformaquepermitióel
votodelasmujeres,elmagis-
tradopresidentedelTribunal
ElectoraldelPoder Judicialde
la Federación,Reyes Rodrí-
guez Mondragón, denunció
que dentrode partidosy con
omisiones de los Congresos
locales,lasmujeresenfrentan
violencia e incumplimiento
decompromisos.

Dijo que “en México aún
no existen las condiciones
socialesni las institucionales
ni culturalesnecesariaspara
el desarrollo pleno de una

democracia paritaria, es una
responsabilidaddetodasyto-
dos enlaquedebemostraba-
jardíacondía”.

Enumeró que además de
la violencia física,las muje-
res enfrentandentro de sus
partidosrepartodesigualde
los recursospúblicosparasus
campañasy despotsen radio
y televisión,ademásdeobje-
cionesparadistribuirlascan-
didaturasdemaneraparitaria.

La diputadaMarcelaGue-
rraafirmóquela“caracrítica
de los derechos políticos de
las mujeresson laviolencia,
las intimidaciones,los asesi-
natosy unaculturamisógina”.

En Méxicoaún no existenlas
condicionessociales ni las
institucionalesniculturales
necesariasparaeldesarrollo
de unademocraciaparitaria.”

REYESRODRÍGUEZ
PRESIDENTE DEL TEPJF
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Foto: Especial

El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón afirmó que hay un
reparto desigual de los recursos públicos para sus campañas.

s1875_u4548



La Jornada

Sección: Política Página: 15

2023-10-10 04:02:54 179 cm2 $46,618.69 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En la política persiste la
desigualdad hacia las
mujeres: Reyes Rodríguez

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Pese a que las mujeres tienen ma-
yor presencia en la política, no hay
democracia paritaria y persiste la
desigualdad en las gubernaturas
y en el acceso a los recursos para
contender por un cargo público,
lamentó el magistrado presidente
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación(TEPJF),
Reyes Rodríguez Mondragón.

De hecho, afirmó que una de cada
cinco mujeres ha experimentado la
brecha de género en la distribución
del financiamiento de los partidos
políticos para las campañas, así
como un acceso reducido, por lo
que muchas terminan por utilizar
recursos propios para contender
por un puesto.

Durante la conmemoración por el
70 aniversario del voto femenino en

México, Rodríguez Mondragón ase-
veró que las impugnaciones que re-
suelve el tribunal son muestra de que
“aún hay tareas pendientes” sobre
la igualdad política de las mujeres.

“Resolvemos un sinnúmero de
casos sobre violencia política de
género en las redes sociales y en las
plataformas digitales,pero continúa
el incumplimiento en la asignación
de tiempos en radio y televisión pa-
ra las mujeres que son candidatas
en todos los niveles de gobierno o a
cargos de representación.”

No se legisla en los
congresos estatales

Frente a mujeres que ocupan
cargos en el TEPJF, en la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación

(SIN) y el Instituto Nacional de
Transparencia y Acceso a la In-
formación, el magistrado presi-
dente de la sala superior comentó
que las denuncias evidencian la
persistencia de omisiones de los
congresos estatales para legislar
sobre la paridad en las gubernatu-
ras, así como en la integración de
los organismos partidistas y la ne-
cesidad también de profundizar en
la integración de las autoridades
electorales, tanto jurisdiccionales
como administrativas.

Agregó que en México todavía
no existen las condiciones sociales,
institucionales ni culturales necesa-
rias para el desarrollo pleno de una
democracia paritaria, por lo que es
una responsabilidad de todos tra-
bajar todos los días para alcanzarla.

Al respecto, la magistrada de la
sala superior Mónica Aralí Soto
Fregoso señaló que ante el proce-
so electoral en marcha el Tribunal
Electoral se vuelve una institución
fundamental, pues no se saca de la

manga derechos, ya que sus sen-
tencias están absolutamente fun-
damentadas en la Constitución,
en las leyes y en las convenciones
internacionales.

Por su parte, la ministra de la
SCJN Yasmín Esquivel Mossa con-
sideró que la igualdad sustantiva
todavía no es una realidad, por lo
que toca a todos terminar la labor
hasta que se logre alcanzar una ple-
na igualdad de los derechos y opor-
tunidades, pues una democracia no
es tal sin la participación de todas
y todos.
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Enriesgoelecciónpresidencial,
T) MENOO

GILBERTO GARCÍA

vendrán debates y polémicas complejas
entre la Cámara de Senadores y el

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, toda vez que se acortan los tiem-
pos de cara a las elecciones de 2024 y hasta
este momento aún no se han elegido a los
nuevos consejeros, lo que pondría en riesgo
las próximas contiendas electorales.

La ley del Poder Judicial indica que la
Sala Superior declarará la validez de la
elección presidencial, y para ello forzosa-
mente debe tener seis magistraturas.

Hay que resaltarque si la mayoría legislativa
en el Senado cumple el amago de rechazar las
ternas para ocupar las dos próximas vacantes

S e adelanta que en las próximas horas se

de la Sala Superior del Tribunal Electoral,

pondrá en riesgo la renovación presidencial,al
dejarla legalmente incapacitada para validar la
elección que determine quién será el o la pró-
xima presidenta de México.

Por otra parte se sabe que ante la omisión
que el Senado viene arrastrando desde hace
más de dos años para nombrar vacantes en
el Poder Judicial de la Federación, las Salas
Regionales del Tribunal Electoral han teni-
do que sesionar con secretarios en funcio-
nes de magistraturas para poder continuar
operando, sin embargo, esta excepción no
se contempla en la Sala Superior.

Ahora se ha filtradoinformación en el sentido
de que si Morena cumple con la supuesta
orden de no aceptar las ternas para el Tribunal
Electoral tal como pasó con la Sala Regional

Especializada, ahora tocaría a la de la Sala

Superior ocupar dos magistraturas que queda-
rán vacantes el próximo 31 de octubre.

Se advierte que las consecuencias serán para
todos los partidos políticos,pues se incumplirán
las exigencias legales para que se pueda validar
la elección presidencial del 2024.

En ese sentido también se destaca que el
artículo 167 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación indica que "para
hacer la declaración de validez de presidenta o
presidente electo de los Estados Unidos
Mexicanos, o para deciarar la nulidad de tal
elección,la Sala Superior deberá sesionar con la
presencia de por lo menos seis" de sus siete

integrantes.
Por lo que ante la salida de José Luis

Vargas e Indalfer Infante González de la
Sala Superior, y la aparente intención de
Morena y sus aliados de reventar las ternas
que recibieron de la Suprema Corte, esta
norma no podría cumplirse de manera legal.

La ley del Poder Judicial indica la salida
para cubrir una ausencia o una vacante defi-
nitiva en casos específicos, que será "el
magistrado o magistrada de Sala Regional
con mayor antigiiedad o, en su caso, de
mayor edad", en el caso de la validez de la
elección presidencial esto nunca ha sucedi-
do y quedaría en manos de la interpretación
de la Sala Superior analizar qué significa
"mayor antigiiedad" y si es aplicable para
la contienda del Ejecutivo federal.
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GERARDO GALARZA

ImpunidadPoliítica
Otra vez. no se trata de pureza, vamos ni

siquiera de purismo. Es un asunto de impuni-

dad; de la vigencia y respeto del estado de dere-

cho.

 

Tal vez podrá parecer mínimo, elemental, intrascen-

dente frente las graves violaciones la ley (homicidios,

desapariciones, robos, extorsiones, fraudes, violaciones y

acoso sexual, etcétera) que todos los días se cometen en

México y nunca serán sancionadas.

Muchos dirán, complacidos en el cinismo: “¡Qué tanto

es tantito!o “si lo hacen ellos, por qué nosotros no”; “na-

die va a decir nada y si lo dicen se les revertirá”; “ya en-

contraremos un recurso legal que nos protegerá”...

Lo cierto -de certeza jurídica- es que ahora en México

hay dos candidatas presidenciales que violan la ley, por-

que hoy no puede haber candidaturas presidenciales, con

la anuencia y el impulso de los partidos que las apoyan.

No, no son precandidatas ni “coordinadoras” de nada, son

candidatas en plena campaña electoral, amenos claro

está que los ciudadanos seamos tontos (en mexicano se

dice de otra manera) o que, de plano, como también ocu-

rre, celebremos la violación a la ley, al igual que lo hacen

los delincuentes.

Que quede claro, desde ya: al escribidor no le han pa-

gado para que hable mal de la candidata del oficialismo

ni tampoco de la opositora, ni de otras probables candi-

daturas presidenciales. Ni nunca ha aceptado ningún pa-

go ni lo aceptará de nadie.

Lo que no es admisible -lo que no se vale, se dice po-

pularmente- es que las candidatas presidenciales violen

la legislación electoral con cualquier pretexto o eufemis -

mo, por más que sean mujeres, circunstancia que al pa-

recer creen que les ofrece una situación especial frente a

la ley. De antemano: esto fue escrito con toda la concien-

cia de lo que significa y el escribidor confía en que sea

leído con toda la conciencia de lo que significa. Y si no,

pues ni modo, la corrección política no se le da.

La leyes son -¿cómo decirlo? sin que suene a imposi-

ción, aunque lo sea porque es lo necesario para vivir en

sociedad- las normas que los miembros de un grupo so-

los ámbitos. Por ello, las dos candidatas se

cial se dan para poder vivir en comunidad. Se llama con-

trato social, desde hace siglos. Y es el origen del estado de

derecho. Su violación se llama delito y la falta de sanción,

impunidad.

Impunidad es lo que hoy se vive en México, en todos

normas electo-

rales las hace similares.

A juicio del escribidor, la actual legislación tiene nor-

mas antidemocráticas, como limitar muchos derechos

ciudadanos, pero es la ley, producto de las exigencias de

una oposición aplastada por el entonces llamado PRI-

Gobierno. Si no sirve cambiarla, no violarla.

dan el lujo de violar las leyes electorales sin ninguna san-

ción, sabedoras de la inutilidad de las autoridades san-

cionadoras correspondientes: el INF y el TEPJF.

Sí, sí, el escribidor sabe que hay impunidad para los

narcotraficantes, para el crimen organizado, para los

huachicoleros, para los asesinos, para los ladrones, para

los extorsionadores, para quienes venden seguridad, para

los funcionarios del gobierno federal civiles y militares...

Entonces, al menos quienes quieren o prometen el

cambio deberían desligarse públicamente de esa protec-

ción a la impunidad, comenzado por algo muy sencillo:

no violar la ley electoral, la vigente, aunque perjudique a

sus aspiraciones de poder. A menos, claro está, que estén

del mismo lado. Su decisión de violar las
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Giro a políticas,
aunque gane Morena

o sóloen lasevaluacionesoposito-
ras hay opinionessobrela necesi-
daddevariarelrumbodelgobierno
sigananlaelecciónpresidencial,en
Morenahaygruposqueya evalúan

cuántasy quépolíticasajustaríanen2025.
En laoposiciónseevalúaporobviasrazones,

hayquereconstruireltejidoinstitucionaldañadopor
laconcentracióndepodery supresióndecontrape-
sosrealizadaporlarevolucióndelasconciencias.

Losmorenistassabenque laviabilidadde los
cambios,hechosy programados,pendedelca-
rismapresidencialy quienquieraqueocupePala-
cio,por meraautoestima,podríacitaral míticoTony

Soprano:“¿Compartirelpoder?¡Ni quefuerala
ONU

Mexicana, ¿tendrán que subsidiarla?
Creóelgobiernofederallapercepciónqueelcam-
biodetarifasa losgruposconcesionariosdelosde-
ropuertosdelaRepúblicatienecomoobjetivoalla-
narleelcaminoa laoficialMexicanadeAviación
queiniciaoperacionesendiciembre.

Quizá tengan razón quienesasí opinan, pero
noadelantemosvísperas,porqueelhechodeque
elgobiernoleasigneunpresupuestopara2024 a
Mexicana no necesariamentesignificaque sea el
principiodeunsubsidioanual.

Probablementeconvienedarleelbeneficiodela
dudaa losmilitaresquemanejaránlaaerolíneaes-
tatal.Veremossitienenprofesionalplandenegocios
quecapitalicelasventajasy hagainnecesariosubsi-
diarla.Unaparadojaqueenelámbitodenegocios
sepongaa pruebaeltalentodelosmilitares.

No habrá ruptura en el oficialismo
Al sospechosismodequienespercibimosalgoasí
comoelflorecimientodelascentrífugasfuerzasque
amenazanconpartira laolladetamalesqueesla
coalicióndechile,dulceymantecaqueaglutinóel
presidenteLópezObrador,respondenlosrealistas.

Con implacablecinismoadviertenqueha sido
tallaconcentraciónde poderenelpartidooficial
quehacreadounacadenadecircunstanciasque
deprontoa losherejeslesdejasinopción.

A losquepodríanirseya selescitaronlosversos
de lacancióndeVicenteFernández:“Adóndevas
quemásvalgas,siya anduvisteelcamino,siya ju-
gastetuscartasy seacabódudestino”.

Notas en remolino
Ya mandólaSupremaCortedeJusticia nuevater-
nademujeresparacubrirunadelasvacantesque
habráelpróximonoviembreenelTribunalElecto-
raldelPoderJudicialde laFederación.Yaespera
lamayoríamorenistaeltelefonazodePalaciocon
instrucciones...AnunciólasenadoraXóchitlGálvez
que,de acuerdocon lospartidos,designóa En-
riquede laMadridcomocoordinadorde lasme-
sasdeconsultaa ciudadanos.Degranitoengra-
nitollenalagallinaelbuche,dicenenelrancho...
Resignadoa,comodicenalgunosavisosen loca-
lescomerciales,"rómpaseencasodeemergencia”,
DanteDelgadodijoquequizátengacumplirconlo
ofrecidoa JoaquínLópezDóriga:“encasoextremo
serécandidatopresidencial”.Sacrificios...Ladis-
ciplinadelsenadorHéctorVasconcelosrindiófru-
tos.ElpresidenteledesignórepresentantedeMé-
xicoantelaONU. ..“Lalibertadnoesposiblemás
queenaquellospaísesenqueelderechopredomi-
nasobrelaspasiones”,dijoelgaloHerniDomini-
queLacordaire...
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Cambio de parecer. Después de haber dado a
* conocer que no acudiría a la cumbre de países

de Asia-Pacífico en San Francisco, California,
el presidente de México, Andrés Manuel López
Obrador, cambió de opinión y reveló que sí asistirá
a la cita diplomática. “Como me insistieron y se ha

portado muy bien el presidente Biden acepté, voy
a ir.Claro, no voy a estar todo el tiempo, ahora sí
que va a ser como: llegas un día antes, duermes,
participas, comes y te regresas”, anunció en
Palacio Nacional. Por la importancia de la relación
económica-comercial, no podía mandar a un
emisario. Hay prioridades. Y ésta es una importante.

Camino a la igualdad. En torno al aniversario
* 70 del logro delvoto femenino, elmagistrado

presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación,Reyes Rodríguez Mondragón, afirmó
que en México aún no hay una democracia paritaria

al denunciar que, en los partidos y omisiones de los
congresos locales, las mujeres enfrentan violencia
e incumplimiento de compromisos. La ministra

de la Suprema Corte,Yasmín Esquivel, celebró las
luchas de mujeres en el pasado para dejarun legado
de empoderamiento. Partidos como Morena, que
debían poner el ejemplo, son acusados de violencia

política de género. ¿Y entonces?

Engranajes. El último año degobierno del
e presidente Andrés Manuel López Obrador

busca consolidar los resultados en salud. Zoé
Robledo, uno de los funcionarios más jóvenes,lidera
la creación de un nuevo modelo de atención médica
a través del Órgano Público Descentralizado IMSS
Bienestar,que beneficiará a 53.2millones de personas
sin seguridad sanitaria. Se contempla mejorar el
equipamiento, contratar personal, abastecer de
medicamentos y la expansión de servicios. En marzo
de 2024 veremos los resultados del dream team de la

salud. Se anticipa que seremos sorprendidos.

La estafeta.Desde Palacio Nacional, el
* gobernador de Yucatán, Mauricio Vila, asumió

la presidencia de la Conago. Sostuvo que la verdadera
transformación para México se logra mediante “la
coordinación efectiva, la suma de voluntades y

una visión a largo plazo que nos guíe como país”.
Vila destacó el trabajo realizado por su predecesor
al frentede la Conago, Salomón Jara,quien dijo
que la entregaba renovada y fortalecida. Vamos a
seguir trabajando en coordinación para impulsar el
desarrollo de nuestros estados”,dijoVila, a quien le
encanta asumir nuevos retos,y no les queda mal.

5 Desastre. Indira Vizcaíno, gobernadora de
* Colima, se hizo viral por un video en que

policías de su estado agreden a un automovilista por
pasarse la luz roja del semáforo. A la mandataria le
reclamaron la brutalidad de sus oficiales. Pero eso
es peccata minuta comparado con la situación en la
que tiene a sus gobernados. Colima es la ciudad con
elmayor número de homicidios por cada 100 mil
habitantes. Reclaman la torpeza de sus decisiones,

que dejaron al estado con menos presupuesto,
además de firmar un endeudamiento histórico. A los
automovilistas sí, pero a los criminales Colima no los

toca. Cobardía pura.
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PARACANDIDATAS

mujeres que permitan ejercerplenamente
y sin desigualdadelejercicioen los cargos
públicos,puesdetallóqueunadecadacinco
mujeres,tienenaccesos reducidosa finan-
ciamientospúblicos,ademásdequepersiste
laviolenciapolíticadegénero.

Al respecto,LiliaMónica LópezBenitez,
consejeradelConsejode laJudicaturaFe-
deral,sostuvo que estamos en laantesala
deunprocesoelectoraldevitalimportancia
paraque la ciudadaníaimprima un nuevo
rumboa nuestropaís.

FOTO: ESPECIAL

 

 LÍDER. El presidentedelTribunalElec-
toralescuchó los requerimientos.

MILCARGOSSE
VANARENOVAR

EN2024.

Consejeras,diputadas, magistradas y
ministras, pidierona los gobiernos de
distintos órdenes que se garantice la
seguridadacandidatasenlaselecciones
federalesy localesen2024.

En el marco del 70 aniversario del
voto de la mujer,el Tribunal Electoral
organizó un evento en el cual Marcela
Guerra,presidentade laCámarade Di-
putados,afirmóquese debehaceralgo
en los comicios queestán porvenir,pues
no podemos “permitir secuestros de
candidatas,desapariciones,asesinatos”.

ElmagistradopresidentedelTEPJF,
Reyes RodríguezMondragón, coincidió
en que existen desafíos importantes,
como lafaltade accesos políticosa las

 
PAISQ

r¿3:& $ ELHERALDODE
MEXICO.COM

GUBERNATURAS
ESTANENJUEGO

ENELPAIS.
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“Violenciapolítica
es un cáncer”
Los ataques por razón
de género frustran las
aspiraciones de algunas
mujeres, considera la
ministra Yasmín Esquive
Mossa. / 4

 

PARTICIPACIÓN

Violencia,un cáncer:Esquivel
POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

Es una exigencia en nues-
tranación, que la mujer que
participa en política sea re-
conocida y respetadaen la
sociedad,afirmólaministra
YasmínEsquivelMossa,enla
ceremoniaparaconmemo-
rarel70AniversariodelVoto
de las Mujeres en México,
quetuvocomoescenario,el
TribunalElectoraldelPoder
JudicialdelaFederación.

Resaltó que la violen-
ciapolíticaha sido un cán-
cerquehan sufridomuchas
mujeres,incluidaella.

LaministradelaSuprema
CortedeJusticiade laNación
agregó que una democracia
no estalsin laparticipación
de todasy todos,por lo que
las mujeres deben asumir
elpapelque les correspon-
decomomiembrosdelaso-
ciedad,comociudadanas;lo
que significa una represen-
tación equitativay efectiva
en los órganos del podery
enlatomadelasdecisiones
fundamentales.

Al reconocer que la vio-
lenciapolíticadegéneroha
sidoun cáncerqueprevale-
ce en todos los espacios de
lavida pública,delquemi-
lesdemujereshan sidovíc-
timas,señaló que,si bien a
sietedécadas de distancia
se celebranlos avances,no
debenperdersedevistalos
retos,pues la igualdadsus-
tantiva no es todavía una
realidad.

“Ladiscriminacióny vio-
lenciapolíticapor razónde
géneroasechany frustranla
legítimaaspiracióndealgu-
nas de las mujeres”.dijo la
ministra.

Urgencia
Yasmín Esquivel llamó
a renovar esfuerzos
para eliminar los
obstáculos que aún
prevalecen para la
participación política de
la mujer en total igualdad.

 
Foto: Especial

La ministra Yasmín Esquivel explicó que violencia política ase-
chany frustran la legítima aspiración de algunas de las mujeres
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— < o qNecesario, impulsar leyes más

Limitan partidos
financiamiento a

20% de candidatas
* A nivelglobal solo hay

22 mujerespresidenta,
lamentólaONU Mujeres

Rolando Ramos

rolando.ramosCeleconomista.m»

n México, los pro -

pios partidos políti -
cos limitan el finan-

ciamiento público a

las candidatas a car-

gos de elección popular y el 20%

tiene que asumir el costo de sus

campañas.

“Una de cada cinco mujeres

ha experimentado una brecha de

género en la distribución del fi-

nanciamiento de los partidos po -

líticos para las campañas, un ac-

ceso reducido al financiamiento y

que tiene que ser asumido con un

costo personal al utilizar recur -

sos propios para contender por un

cargo”, afirmó Reyes Rodríguez

Mondragón.

El presidente del Tribunal Elec -

toral del Poder Judicial de la Fe -

deración (TEPJF) aseguró que
“persiste la desigualdad en el

acceso a los recursos para con-

tender por un cargo” público,

y que “otro desafío latente es la

persistencia de la violencia ha -

cia las mujeres, la cual se refleja

en la esfera pública en general, y

en particular la violencia política

de género que ha incrementado

significativamente”.

Durante el evento conmemo -

rativo titulado “70 aniversario del

voto de las mujeres en México”,

que organizó el TEPJF, comen

tó que, desafortunadamente, las

mujeres también son víctimas de

violencia en el ejercicio de sus car -

gos públicos.
“Esto nos lleva a destacar la ne -

cesidad de reforzar las políticas

al interior de los partidos políti -

cos. Estos problemas subrayan la

necesidad de impulsar leyes más

efectivas para la igualdad sustan -

tiva”, agregó, y que “las mujeres

continúan impulsando la pari-

dad denunciando la violencia po -

lítica especialmente durante las

elecciones”

Un siglo, para que la
gobernanza sea inclusiva

Antes, Lourdes Colinas, oficial na -

cional de programas de ONU Mu-

jeres México, refirió que hoy las

mujeres son jefas de Estado o de

gobierno en sólo 22 países en el

mundo, y que en 119nunca han si -

do dirigidos por una mujer.

“A este ritmo, con los datos de

ONU Mujeres, se necesitan 130

años para lograr una gobernan-

za inclusiva; esto es importan -

te señalar y tenerlo en mente”,

comentó.

Poder votar es, sin duda, dijo,

uno de los grandes avances histó -

ricos, pero que la construcción de

una democracia paritaria requiere

que también las mujeres puedan

ser votadas y que formen parte de

las decisiones.

En junio pasado, recordó, se

cumplieron 47 años de que se rea -

lizó en México la primera confe -

rencia mundial de la mujer y que

en aquel tiempo las mujeres re -

presentaban apenas el 10% de las

personas parlamentarias en todo

el mundo.

“Medio siglo después, tras ha -

ber reconocido colectivamente

la importancia de que las mujeres

participen en la vida pública, la ci-

fra apenas llega al 26.5 por ciento.

Hasta enero pasado 22 países se -

guían teniendo menos del 10% de

sus escaños parlamentarios ocu-

pados por mujeres, pero hay que

reconocer que por primera vez en

todos los parlamentos funciona -

les del mundo hubo al menos una

mujer legisladora”.
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Colinas reconoció que México

destaca en el mundo por los im-

portantes aciertos yavances que

ha construido para garantizar el

incremento de la participación de

las mujeres en la toma de decisio -

nes con la denominada fórmula

mexicana de la paridad.

“Si hay más mujeres en los car -

gos públicos esa mayor presencia

definitivamente, y está documen -

tado, puede influir en las políticas

públicas, en las prácticas institu -

cionales y hacer que se aborden las

cuestiones de género”.

Por último, informó que ONU

Mujeres está comprometida en se -

guir acompañando todos los es-

fuerzos de las instituciones del Es -

tado mexicano para consolidar

una democracia paritaria y libre

de violencia.

a
Sí hay más mu

jeres en los car

gos públicos esa

mayor presen
cia definitiva -

mente, y está
documenta -

do, puede in

Muir en las po -

líticas públicas,

en las prácticas
instituciona

les y hacer que
se aborden las

cuestiones de

género”.

Lourdes Colinas,
OFICIAL DE LA ONU MUJERES.

El Tribunal Elec-

toral conmemoró

70 años desde

que se instauró

el voto de las mu-

¡eres mexicanas.
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